

RES. 4315/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0008232, Ent. N° 6381/16)


“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con fecha 27 de setiembre de 2016;


RESULTANDO: 1) que  con fecha 12-05-2016 el Sr. Pablo Lima, que  desarrolla tareas como mecánico, se presentó promoviendo petición administrativa reclamando por daños y perjuicios padecidos el día 2-03-2016 cuando circulaba por la calle Juan Ortiz, en el  vehículo Renault, matricula 7359, propiedad de su clienta, la Sra. Eliana Dutra, al haber impactado con una tapa de registro de saneamiento, evaluando los daños y perjuicios causados, en la suma de U$S 142;

 2) que con la finalidad de evitar un litigio, y sin que ello implique reconocimiento de clase alguna respecto de la existencia de responsabilidad de OSE en los hechos indicados y en los daños y perjuicios reclamados, las partes acordaron arribar al siguiente acuerdo: 3.1) OSE abonará al Sr. Pablo Lima la suma total de U$S 116.39, por todo concepto, presente y futuro, directo o indirecto por los daños y perjuicios reclamados, 3.2) el reclamante acepta la suma que abonará la Administración y declara expresamente que abonada que sea la misma, nada más tendrá que reclamar de la misma por ningún concepto, presente o futuro, derivado de la situación transada; 
 3) que, por Resolución del Directorio No 1425/16 de fecha 19-10-2016, se dispuso aprobar la transacción, autorizar un crédito por la suma de U$S 116.39 destinado al pago de la presente transacción y hacer saber  que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición consignada en el art. 25 de la Constitución de la República, 

 4) que  se efectuó con fecha 21-11-2016, imputación, al Año 16, A Func 1100, Objeto 711000, Pedido 3000006770, Importe $ 3.353 (son U$S 116.39 a la cot. De $ 28.81), Presupuesto de Compras 2016, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”; 


CONSIDERANDO: que por resolución, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23.12.2009, ambas del Tribunal de Cuentas, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de  $ 3.353; y
2) Devolver las actuaciones.”
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